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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis (2016)

Como quiera que en auto de esa misma fecha se inició incidente de exclusión de la

lista de auxiliares de la justicia en contra del partidor DIEGO JUUÁN DíAZ HURTADO, el

Juzgado lo RELEVA del cargo y en su remplazo se designa al abogado SONIA PATRICIA

BAQUERO PÉREZ quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este Despacho.

Por Secretaría comuníquesele la anterior determinación e infórmesele la labor a desarrollar.
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La presente providencia se notificó
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